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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

Recordatorio del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria para la cesión gratuita en
propiedad de equipos informáticos y tecnológicos de la Diputación Provincial de Valladolid (febrero
2022).

Mediante  acuerdo  núm.  105/21  adoptado  por  el  Pleno  de  la  Corporación  Provincial  en  sesión
ordinaria de 21 de mayo de 2021, se aprobaron las bases rectoras de la convocatoria para la cesión
gratuita en propiedad de equipos informáticos y tecnológicos declarados efectos no utilizables de la
Diputación Provincial de Valladolid en favor de Ayuntamientos de municipios de menos de 1.000
habitantes y Entidades Locales menores de la Provincia y se publicaron en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 2021/106 de fecha de 4 de junio de 2021.

De acuerdo con lo dispuesto en la base quinta apartado segundo de las bases rectoras, los plazos
de presentación de las solicitudes serán los meses de febrero y julio y, a tal efecto, se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia anuncio recordatorio de la apertura de cada uno de los periodos con
antelación suficiente.

En base a lo anterior, se recuerda que los Municipios de menos de 1.000 habitantes y Entidades
Locales menores de la Provincia podrán presentar  solicitud durante los días 1 a 28 de febrero
(ambos incluidos) en la forma establecida en la base cuarta. A tal efecto, los posibles beneficiarios
podrán consultar en la web de la Diputación https://soportetic.diputaciondevalladolid.es/reutilizacion-
de-equipamiento la documentación relacionada con la convocatoria (Bases, Modelo de solitud, y los
bienes que pueden ser objeto de cesión).

Igualmente se indica, que, según lo dispuesto en la base sexta apartado cuarto, y dado que por el
volumen de solicitudes presentadas a la fecha de evaluación semestral anterior (julio 2021) alguna
de las entidades solicitantes no pudo ser adjudicataria de los equipos informáticos que solicitó,
entrarán en el proceso de evaluación del semestre posterior (febrero 2022), junto con las nuevas
que se oferten en ese periodo, siempre que cumplan con los criterios de cesión. De forma que estas
entidades no es necesario que vuelvan a presentar su solicitud en relación con los equipos ya
solicitados y solamente la formularán en su caso en relación con las peticiones de nuevos equipos.

En Valladolid, a 12 de enero de 2022.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez.
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